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RESOLUCION N* 94.1.1.1. 1473 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 0003612 

CORSIDERANDO:   
QUE el 20 de junio de 1994 se ha otorgado ante el Motario Décimo 

junio ds 34, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cuwwpliamiento a 
los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
y No. AD-92513 de 18 de dicienbre de 1992) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía 
* IMPORTADORA VÍTERMS ARIBPACTOS DEL, BOGAR CIA. LTDA.” por UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.1'200.000) lo que asciende a DOS MILLONES 
DE SUCRES ($/.2'000.000) «lividido en 2.0009 participaciones de UN 
MIL SUCRES (S/.1.000) cada unas y, D) 14 reforma de estatutos constante 
en la referida escritura. ] 

ARTICULO _ SEGUN O.” ' DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
0 pública ae Fblique, poc cuna ves, en uno de los ólarics de meyor 

circulación « A Quito. On; ejemplar de la publicación deberá extrogarse 
a este D ch ÓN 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Décimo Sexto del cantón Quito 
tome nota al de la ustriz de la escritura pública que 08 aprueba, 
del contenida de la presente Iesolución y siente razón de esta anota 

| 

_CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
sscriba la referión « tura pública junto con la presente 

chive una copia icha escritura y devuelva las restan 
razón de la ión que se ordena; y, D) cumpla con 

cescripciones en la Ley de Megistro y el artículo 
de Comercio. 
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IMPOBTOORA VITE 00209013 

ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
árote al margen de la matriz de la escritura pública de 9 de febrero 
de 1981 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a ntar el capital y reformar sus estatutos, mellante 
la escritara pública que se aprumba por la presenta Resolución y 
siente razón 

CUMPLIDO, 

en Quito, ' 
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